
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CANDELARIA CAMPECHE A 31 DE AGOSTO DE 2019. 

GACETA Nº 42 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

C. SALVADOR FARIAS GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

ING. VICTOR VELASCO VIVEROS 

SINDICO DE HACIENDA 

 

LIC. RICARDO DE LA CRUZ HERNANDEZ 

SINDICO JURIDICO 

 

C. JUANA CONTRERAS ALCÁZAR 

PRIMERA REGIDORA 

 

LIC. FRANCISCO JAVIER FARÍAS BAILÓN 

SEGUNDO REGIDOR 

 

C. YOLANDA VALLES PECH 

TERCERA REGIDORA 

 

C. MOISÉS PECH LÓPEZ 

CUARTO REGIDOR 

 

LIC. KAREN LIZETH ÁVILA ESQUIVEL 

QUINTA REGIDORA 

 

ING. EDER ALONSO VALLES VADILLO 

SEXTO REGIDOR 

 

LIC. LAURA ABREU RUIZ 

SÉPTIMA REGIDORA 

 

MVZ. ROMÁN MIJARES ELIZARRARAS 

OCTAVO REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Asiste el Presidente Municipal Salvador Farias González a la XLVIII Sesión Ordinaria del 

Consejo Directivo del Instituto Descentralizado de Salud (INDESALUD) que presidió la 

Subdirectora de Acuerdos y Compromisos de los OPDS Región Sur Dra. Krisell Mackenzie y el 

Secretario de Salud del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

El alcalde Salvador Farias González, supervisa los avances en el mejoramiento de calles en la 

zona urbana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Como resultado de las reuniones de la Red Campechana de Municipios por la Salud, por 

gestiones del alcalde Salvador Farias González, 10 comunidades fronterizas de Candelaria, 

entre ellas San Dimas, Santa Rosa, Arroyo Julubal y Estrella del Sur, serán incluidas para ser 

parte de las comunidades saludables, nombramiento que otorga la Secretaria de Salud, por lo 

que en próximos días se instalaran comités y se realizará el diagnóstico de salud de estas 

familias apartadas de la cabecera municipal, así lo dio a conocer la DR, Rosaura González 

Castillo, en reunión de trabajo con el secretario de la comuna Abner Xochicali Márquez y en 

donde estuvo presente la secretaria particular Vene Pimentel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/abner.xochicalimarquez?__tn__=K-R&eid=ARC8GTKrLpvBeQpg6Wx_2eg8L7Jv6PbTa1YPUwdjXDwK4S2IOcJ06f5-RkVKv5h9j7-wIs6qBlcs7BQD&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARCnqE31JB9URHUje_pcMT6qB2ljTAdqT-51C8xNHu9xrDHw4US0ntPe6TQvi9AOhISpNG3evqVW2jQTXMcGNByCMCu_k_6rvXdokw7Dr8DgboW99gbHJ2U2invDlqUDpn4qWUGTc16MJ2ya54J3sGa7Bw0DFlhobVaacq6pCZeFQ0y1UVoQTm4Es1RczcXwsW-0EOwL0brw-9_XZh6JZeIbTs0BbuynsHgVwUzORnoXtz787oJv8y1t2frQH8BpwkqzAkfCwCZzAyJkik9g3PoESUvDvYIkTrSCn6FwNkSNBnrkEew0kWsvOM1AbVXB1CDGSMoaMnuLJKKQuBejC5V7ig
https://www.facebook.com/vene.pimentel?__tn__=K-R&eid=ARBI7fJuMnesepOPEV8QCWoqMkiNV7W7lVTmwSx1NJsfCsPKHnCiq8jileFn1y5n3Qpxd7eMSjIY-uLP&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARCnqE31JB9URHUje_pcMT6qB2ljTAdqT-51C8xNHu9xrDHw4US0ntPe6TQvi9AOhISpNG3evqVW2jQTXMcGNByCMCu_k_6rvXdokw7Dr8DgboW99gbHJ2U2invDlqUDpn4qWUGTc16MJ2ya54J3sGa7Bw0DFlhobVaacq6pCZeFQ0y1UVoQTm4Es1RczcXwsW-0EOwL0brw-9_XZh6JZeIbTs0BbuynsHgVwUzORnoXtz787oJv8y1t2frQH8BpwkqzAkfCwCZzAyJkik9g3PoESUvDvYIkTrSCn6FwNkSNBnrkEew0kWsvOM1AbVXB1CDGSMoaMnuLJKKQuBejC5V7ig


 
 
 

De manera personal, supervisa el alcalde Salvador Farias la pavimentación de calles y la 

colocación de alcantarillado que se está llevando a cabo en la colonia Nueva Creación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Salvador Farias González, supervisa avance de obra de la banqueta canal de la calle 29 colonia 

Independencia, donde se busca dar solución a los problemas de inundación que sufre el colegio 

de bachiller y casas aledañas, en esta administración se trabaja dando resultados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA FIRMA CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
IMEC 

Con la intención de coordinar esfuerzos para que los servicios gratuitos que brinda el Instituto 
de la Mujer, lleguen hasta el municipio de Candelaria, la directora general, Adriana del Pilar Ortiz 
Lanz firmó convenio con el presidente municipal, Salvador Farias González. Dicha firma se 
traducirá en beneficios para las mujeres de 12 localidades del Municipio que recibirán atención 
jurídica, psicológica y acciones preventivas de salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Continúan los trabajos de bacheo en la calle 16 de la colonia Centro, esto con el fin de mejorar 

la circulación y brindar un mejor servicio a los automovilistas, señaló el presidente municipal 

Salvador Farias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

En busca de más y mejores beneficios para el municipio de Candelaria, el presidente municipal 

Salvador Farias González sostuvo una reunión de trabajo con los ingenieros Ricanto Xool y 

Manuel Gil del departamento de electrificación rural, división de distribución peninsular de la 

CFE, en dónde se dieron a conocer las estrategias para mejorar la cobertura eléctrica en 

diversos municipios del país incluyendo a Candelaria, en ese sentido se dio a conocer que para 

el próximo POA y dependiendo de la participación económica con la que cuente el municipio se 

realizarán proyectos de gestión para la ampliación del tendido eléctrico y beneficiar a las 

comunidades que carecen de este servicio de energía eléctrica, todo esto previo a convenio de 

colaboración entre el H. Ayuntamiento de Candelaria y la CFE. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

El alcalde Salvador Farias, supervisa la reparación de la calle 39, ampliación de la colonia 

acalan, de la cabecera municipal.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Supervisa el alcalde Salvador Farias la rehabilitación de la calle 7 de la colonia San Isidro, esto 

con el fin de dar un mejor servicio a los transeúntes y peatones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

17 estudiantes de la Universidad Autónoma Chapingo, reciben apoyo económico por parte del 

Gobierno Municipal de Candelaria de manos del Ing. Wilberth Desiderio Ordóñez quién 

represento en esta ocasión a nuestro alcalde Salvador Farias González, este apoyo es con el 

fin de que los jóvenes estudiantes puedan retornar a sus aulas educativas a seguir 

preparándose en las diferentes carreras universitarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Entrega el presidente municipal Salvador Farias González y su esposa Adelaida Huerta, 175 

laminas a 7 beneficiarios de 5 comunidades, debido a que los techos de sus casas sufrieron 

afectaciones con unas trombas que se suscitaron por esas regiones en días pasados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Entrega material y botiquín de curación para ambulancia el alcalde Salvador Farias González 

acompañado de su esposa Adelaida Huerta, a la dirección de Protección Civil. 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Participa el alcalde Salvador Farias González, en reunión de Trabajo con Titulares de la 

Secretaría de Medio Ambiente, Biodiversidad y Cambio Climático (SEMABICC), para la 

Formulación del Programa de Ordenamiento Ecológico de los Municipios de Candelaria, Calkiní 

y Tenabo. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Quinta Reunión de la Red Campechana de Municipios por la Salud. 

Asiste el Alcalde Salvador Farias González a la quinta Reunión de la Red Campechana de 

Municipios por la Salud, reunión que esta ocasión se llevó a cabo en el Municipio de Palizada, 

estuvo presente el secretario de salud, el Dr. Rafael Rodriguez Cabrera, las Presidentas 

Municipales de Palizada, Maritza Díaz Domínguez y Sandy Areli Baas Cauich, del Municipio de 

Hopelchen, así como representantes de los otros ocho municipios, estuvo presente la Diputada 

Karla Toledo quien tiene la comisión de salud en el Congreso del Estado y la representante del 

sector salud a nivel Federal, Maestra Zaira Valderrama Álvarez. 
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EN LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, EL QUE SUSCRIBE, LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESTE  MUNICIPIO Y EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 123 DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE EN 

EL ACTA DE LA DECIMA PRIMERA SESIÓN  ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, 

CELEBRADA EL DÍA 28 DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO 

LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A). - QUE EN EL ACTA DE LA DECIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA EFECTUADA CON FECHA 

28 DE AGOSTO DE 2019, SE DESARROLLÓ BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA. _  _ _ _ _ _  

ORDEN DEL DÍA. 

I.- LISTA DE ASISTENCIA.   

II.- DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.   

III.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

IV.- LECTURA O DISPENSA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR Y FIRMA DE LA MISMA.  

V.- COMPARECENCIA, DEL C.P. JUAN JOSÉ CORTÉS CALDERÓN TESORERO MUNICIPAL, 

PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE 

ACTIVIDADES, ESTADO DE VARIACIÓN A LA HACIENDA PÚBLICA, ESTADO ANALÍTICO DE 

DEUDA Y OTROS PASIVOS, ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO 

DE FLUJO DE EFECTIVO Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL 

MES DE JULIO DE 2019. PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 

 

VI.- COMPARECENCIA, DEL ING. FRANCISCO SANCHEZ RAMAYO,  DIRECTOR DE 

PLANEACION Y DESARROLLO URBANO PARA QUE POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS 

LEGALMENTE FACULTADOS GESTIONE Y CONTRATE CON UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO 

O INTEGRANTE DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO QUE OFREZCA LAS MEJORES 

CONDICIONES DE MERCADO, UN CRÉDITO, PARA QUE AFECTE COMO FUENTE DE PAGO 

UN PORCENTAJE DEL DERECHO A RECIBIR Y LOS INGRESOS QUE LE CORRESPONDAN 

DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y PARA QUE CIERRE 

EL CONVENIO QUE SE REQUIERA. 

 

VII.-. COMPARECENCIA, DEL ING. FRANCISCO SANCHEZ RAMAYO, DIRECTOR DE 

PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA QUINTA 

MODIFICACIÓN DEL (POA) 2019. 

 

VIII.- DECLARA RECINTO OFICIAL DONDE SE CELEBRA LA PRÓXIMA SESIÓN SOLEMNE DEL 

H. CABILDO CON MOTIVO A RENDIR EL PRIMER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL EN EL 

CUAL ASISTIRÁN LOS REPRESENTANTES DE LOS TRES PODERES DEL ESTADO.  

 

IX.-. ASUNTOS GENERALES  

X.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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B). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 

DE LA DECIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 

FECHA 28 DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO 

SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE 

CAMPECHE EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL ORDENA LA COMPARECENCIA, DEL C.P. JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN, 

TESORERO MUNICIPAL PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, 

ESTADO DE ACTIVIDADES, ESTADO DE VARIACIÓN A LA HACIENDA PÚBLICA, ESTADO 

ANALÍTICO DE DEUDA Y OTROS PASIVOS, ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN 

FINANCIERA, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTES AL MES DE JULIO DE 2019. PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 

 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A VOTACIÓN” 

QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO. _ _ _ _  _  

C). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 

LA DECIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 

FECHA 28 DE AGOSTO DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _  

 

CONTINUANDO CON EL PUNTO NÚMERO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA, DE LA PRESENTE 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

CANDELARIA ESTADO DE CAMPECHE, EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ORDENA LA COMPARECENCIA DEL ING. 

FRANCISCO SANCHEZ RAMAYO DIRECTOR DE PLANEACION Y DESARROLLO URBANO 

PARA QUE POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS GESTIONE Y 

CONTRATE CON UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O INTEGRANTE DEL SISTEMA FINANCIERO 

MEXICANO QUE OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO, UN CRÉDITO, PARA 

QUE AFECTE COMO FUENTE DE PAGO UN PORCENTAJE DEL DERECHO A RECIBIR Y LOS 

INGRESOS QUE LE CORRESPONDAN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y PARA QUE CIERRE EL CONVENIO QUE SE REQUIERA. 

 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A VOTACIÓN” 

QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO. _ _ _ _  _  

D). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 
LA DECIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 
FECHA 28 DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO 
SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO SIETE, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 70 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, 
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ESTADO DE CAMPECHE, EL C. SALVADARO FARIAS GONZALEZ EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL ORDENA LA COMPARECENCIA DEL ING. FRANCISCO SANCHEZ 

RAMAYO DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO PARA LA PRESENTACIÓN 

DE LA QUINTA MODIFICACIÓN DEL (POA) 2019. 

 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A VOTACIÓN” 

QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO. _ _ _ _  _  

 
E). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 
LA DECIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 
FECHA 28 DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO 
SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO OCHO, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO SE SOLICITA AL HONORABLE CABILDO 

DECLARAR RECINTO OFICIAL DONDE SE RENDIRA EL PRIMER INFORME DE GOBIERNO 

MUNICIPAL LA CUAL SERIA EL DIA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019 CON UN HORARIO DE DIEZ 

DE LA MAÑANA EN EL LUGAR QUE OCUPA LA SALA DE USOS MULTIPLES DEL H. 

AYUNTAMIENTO CON DIRECCION AVENIDA PRIMERO DE JULIO ENTRE 15 Y 17 COLONIA 

CENTRO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A VOTACIÓN” 

QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO. _ _ _ _  _  

F). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 
DE LA DECIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 
FECHA 28 DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO 
SIGUIENTE:  
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO NUEVE, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 

FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE SE DA LA PAUTA PARA ASUNTOS GENERALES: 

 

EL ING. EDER ALONSO VALLES VADILLO EN SU CARÁCTER DE SEXTO REGIDOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD DE 

$ 10,000.00 N (SON: DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS DEL H. CABILDO. 

 

LA C. JUANA CONTRERAS ALCAZAR EN SU CARÁCTER DE PRIMER REGIDOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD DE 

$ 15,000.00 (SON: QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS DEL H. CABILDO. 

 

EL LIC. ABNER XOCHICALI MARQUEZ VILLEGAS EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD DE $ 30,000.00 (SON: 
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TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL H. 

CABILDO. 

 

EL LIC. ABNER XOCHICALI MARQUEZ VILLEGAS EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD DE $ 10,000.00 (SON: 

DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL H. 

CABILDO. 

 

LA C. MARIA ISABEL OVANDO ROXOL EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ATENCION A 

COMUNIDADES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA SU FONDO DE AHORRO 

POR LA CANTIDAD DE $ 24,000.00 (SON: VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL H. CABILDO. 

 

EL ING. VÍCTOR VELASCO VIVEROS EN SU CARÁCTER DE SINDICO DE HACIENDA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, SOLICITA LA TOTALIDAD DE SU FONDO DE AHORRO POR 

LA CANTIDAD DE $ 10,000.00 (SON: DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DEL H. CABILDO. 

 

LA C. YOLANDA VALLES PECH EN SU CARÁCTER DE TERCER REGIDOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, SOLICITA LA TOTALIDAD DE SU FONDO DE AHORRO POR 

LA CANTIDAD DE $ 10.000.00 (SON: DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DEL H. CABILDO. 

 

EL C. MOISES PECH LOPEZ EN SU CARÁCTER DE CUARTO REGIDOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDCELARIA, SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD 

DE $ 10,000.00 (SON: DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR UNANIDAD DE 

VOTOS DEL H. CABILDO. 

 

EL ING. VÍCTOR VELASCO VIVEROS EN SU CARÁCTER DE SINDICO DE HACIENDA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, SOLICITA LA TOTALIDAD DE SU FONDO DE AHORRO POR 

LA CANTIDAD DE $ 10,000.00 (SON: DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DEL H. CABILDO. 

 

 

EL ING. EDER ALONSO VALLES VADILLO EN SU CARÁCTER DE SEXTO REGIDOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD DE 

$ 10,000.00 N (SON: DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS DEL H. CABILDO. 

 

 

 

EL REGIDOR FRANCISCO JAVIER FARIAS BAILON EN SU CARÁCTER DE SEGUNDO 

REGIDOR  PIDE EL USO DE LA PALABRA EL CUAL MENCIONA QUE SE LES REGRESE EL 

APOYO DE LA CAJA CHICA AL ÁREA DE REGIDURÍA; DESPUÉS DE UNA LARGA DISCUSIÓN 

Y DELIBERACIÓN SE QUEDÓ DE LA SIGUIENTE MANERA, SE APROBÓ QUE REGRESE LA 

CAJA CHICA A REGIDURÍA CON UN MONTO DE $ 5,000.00 (SON: CINCO MIL PESOS 00/100 
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M.N.) MENSUALES POR CADA REGIDOR EN VALES Y QUE CADA REGIDOR ADMINISTRE SUS 

VALES EL RESPONSABLE DE SER EL ENLACE CON TESORERÍA SERÁ LA OFICINA DE 

REGIDURÍA, CADA REGIDOR SERÁ RESPONSABLE DE SU COMPROBACIÓN. 

 

EL C.  SALVADOR FARIAS GONZALEZ, EXPONE LOS PUNTOS DEL DOCUMENTO ENVIADA 

POR LOS PALQUEROS Y GALLEROS DE DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

CAMPECHE; UNA VEZ DISCUTIDO NO PROCEDIÓ Y SE PROPUSO PARA OTRA REUNIÓN. 

 

EL SÍNDICO JURÍDICO C. RICARDO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ SOLICITA UNA REUNIÓN CON 

EL LIC. ENOC Y LIC. CUEVAS PARA ACLARAR UNA SITUACIÓN REFERENTE A LAS 

DEMANDAS LABORALES QUE TIENE EL H. AYUNTAMIENTO. 

 

ASÍ MISMO EL SINDICO COMENTO SOBRE LOS PENDIENTES QUE HAY CON EL IMSS. 

 

EL REGIDOR FRANCISCO JAVIER FARIAS BAILON COMENTO SOBRE UNA PLÁTICA CON EL 

DIRECTOR DE LA ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA # 10, EN EL CUAL LE PIDIÓ QUE EL H. 

AYUNTAMIENTO CHECARA UN PREDIO QUE ESTÁ ABANDONADO A UN LADO DEL CAMPO 

DE FUTBOL DE LA ESCUELA, EL CUAL LES SERVIRÍA DE ACCESO AL MENCIONADO CAMPO, 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL QUEDO DE QUE PLATIQUE Y SE LE DÉ SEGUIMIENTO. 

 

 

CIUDADANO SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER PRESIDENTE MUNICIPAL; 

INGENIERO VÍCTOR VELASCO VIVEROS, EN SU CARÁCTER DE SINDICO DE HACIENDA;  

CIUDADANO RICARDO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO JURÍDICO; 

CIUDADANA JUANA CONTRERAS ALCÁZAR,  EN SU CARÁCTER DE PRIMER REGIDOR; 

LICENCIADO FRANCISCO FARIAS BAILÓN, EN SU CARÁCTER DE SEGUNDO REGIDOR; 

CIUDADANA YOLANDA VALLES PECH, EN SU CARÁCTER DE TERCER REGIDOR; 

CIUDADANO MOISÉS PECH LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE CUARTO REGIDOR; LICENCIADA 

KAREN LIZETH ÁVILA ESQUIVEL, EN SU CARÁCTER DE   QUINTO REGIDOR;  INGENIERO 

EDER ALONSO VALLES VADILLO, EN SU CARÁCTER DE SEXTO REGIDOR; C.P. LAURA 

ABREU RUIZ, EN SU CARÁCTER SÉPTIMO REGIDOR; MVZ. ROMÁN MIJARES ELIZARRARAS, 

EN SU CARÁCTER DE OCTAVO REGIDOR; LICENCIADO ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ 

VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO. - RUBRICAS_ _ _ _ _ ___ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ 

POR LO QUE SE EXPIDE LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN, PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES Y CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, SIENDO LAS CATORCE HORAS 

CON TREINTA MINUTOS HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DEL MES DE 

AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE CANDELARIA DEL MUNICIPIO DEL 

MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE CAMPECHE. _  _ _ _  _  _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _  _  _ ___ _ _ _  

 
 

LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE 

C.C.P. ARCHIVO. 


